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Asunto: ResPuesta a solicitud

C. NIEGO EDUARDO ROMERO RODRÍGUEZ
PRESENTE:

por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual lo_rma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 02269224 de

fecha 1g de octubre de2O20 en la cual solicita diversa información, mismo que lo

hago en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 d_e la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,

es que se le hace de su conocimiento lo siguiente:

eue derivado del acta 075 de fecha 26 de octubre de 2020, el Comité de

Tra rsparencia declaró la formal inexistencia de la información correspondiente a

"1) lrtdique si derivado de la emergencia sanitaria las sesiones del ayuntamiento se han

realizado de forma no presencial (ya sea par medios electrónicos o cualquier otro medio)

o si han seguido realizándose de manera presencial. 2) En caso de que se realicen de

forma no presenciat indicar la fecha, el número y et tipo de sesiÓn en que se efectuÓ la

primer sesión no presenciat. 3) En caso de que se realicen de forma no presencial

precisar el acuerdo, modificación de reglamento, ete., en el que se haya determinado que

ias sesione s de ayuntamiento se podrían llevar a cabo de esfa forma. 4) Respecto del

punto 3, compartir el documento correspondiente o, en su caso, el link exacto en el que se
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dicno documento."; en atención a que el Honorable Ayuntamiento de

purísima del Rincón, Gto., no realizó sesiones a distancia, asi como tampoco se

han realizado las adecuaciones a la normativa del rnunicipio, previa búsqueda en

los archivos de Secretaria del H. Ayuntamiento y del Departamento Jurídico, por

ser las encargadas de resguardar la información aludida.

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier

comentar¡o al resPecto.

ATENTAMENTE
"Nuestra grandeza es su gente"
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